
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2021-00080-00 
 

Atendiendo la documentación aportada por el abogado de la parte 

demandante, se puede establecer que la CORPORACION FINANCIERA DEL 

PACIFICO, mediante Resolución No. 003 de 9 de diciembre de 2009, 

protocolizada mediante Escritura Pública No. 1470 de 11 de diciembre de 2009 

de la Notaría Veintisiete del Círculo de Bogotá D.C., TERMINÓ SU EXISTENCIA 

LEGAL, sin que se pueda establecer la existencia de socios frente a los cuales 

pueda continuarse o adelantarse acción alguna relacionada con la entidad que 

se pretende demandar. 

 

Por lo anterior en aplicación del numeral 3º del artículo 85 del Código General 

del Proceso, que determina que “cuando en el proceso no se demuestre la existencia 

de la persona jurídica o del patrimonio autónomo demandando, se pondrá fin a la 

actuación”, en concordancia con el artículo 53 del mismo Código, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PONER FIN A LA ACTUACIÓN adelantada por la sociedad BEST PRICE S.A. 

EN LIQUIDACIÓN en contra de la CORPORACION FINANCIERA DEL PACÍFICO 

S.A. EN LIQUIDACION, por lo antes expuesto. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 

AR.     

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 102 hoy 18 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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